
GUIA DE SOCIALIZACION 

PROCESO DE CORRESPONDENCIA V_2 

SDA VERSION 3.1.9 

1-Paso: Como primera instancia el registro de los documentos se realizan por el icono que por nombre 
lleva ingresar documentos físicos o módulo docfile  

 

2-Paso: como segunda instancia la persona o funcionario encargado de reparto asigna el proceso 
correspondiente al competente. 

 

 



3-paso: como tercera instancia la persona competente, selecciona la actividad asignada para poder 
ingresar los datos correspondientes en el formulario. 

 

4-paso: como cuarta instancia se selecciona la lógica correspondiente en la primera actividad llamada 
Revisión y Reparto, la lógica mostrada en esta imagen es la más usual. 

 

5-paso: como quinta instancia en la segunda actividad llamada "Elaborar Documento Electrónico" se 
elabora un documento dando una respuesta a la solicitud hecha por el ciudadano sin embargo hay que 
denotar que este paso se realiza, si en la primera actividad determinamos en la lógica que si requería 
respuesta la solicitud. 

 



Nota: hay una serie de plantillas que se deben usar según sea el caso a tratar o la respuesta a realizar, se 
descarga la plantilla luego se  ingresa la información competente y se guarda en el equipo para luego 
subir el documento por el link que dice "subir documento basado en esta plantilla.  

 

 

6-paso: como sexta instancia la persona encargada de firmar el documento de forma digital ingresa la 
clave correspondiente para aprobar la valides del contenido requerido. 

 

 

 



7-paso: como séptima instancia en la misma actividad de firma llamada "Revisar y Firmar el Documento 
Elaborado de Respuesta" se selecciona esta correcto el documento, si así se requiere y luego se 
selecciona el funcionario que realizara la radicación del mismo. 

 

 

 

8-paso: como octava instancia el funcionario seleccionado para radicar este documento en la actividad 
que por nombre lleva "Radicar Respuesta Firmada" debe ingresar los datos de asunto, se debe tener en 
cuenta si la clase documental del radicado es interna o salida luego seleccionar el tercero luego  el 
trámite luego anexo si así se requiere y por ultimo numero de folios. 

 



9-paso: como novena instancia en la parte inferior del documento de entrada se genera el documento 
radicado con la respectiva información en el stikers y la firma correspondiente, luego  se selecciona la 
lógica correspondiente, si desea enviar los documentos radicados a correspondencia seleccione si y 
luego si es respuesta definitiva seleccione si y luego al avanzar finalice los términos para que al finalizar 
el proceso se dispare el nuevo proceso que llegara a la dependencia que tenga configurado los envíos 
de documentos que en este caso corresponde al nombre de "Administrador de correos" 

 

10-paso: como decima instancia al finalizar los términos podemos denotar que el mensaje nos indica 
que los documentos Se enviaron  al proceso de correspondencia externa. 

 

NOTA: se disparara un proceso para envió de documentos 



 

GUIA SOCIALIZACIÓN IMPRESIÓN Y SALIDA DE DOCUMENTOS 

 

1. Ingreso de documentos físicos: 

1.1  Instanciar el Proceso: 

Ingrese a INICIO. 

Seleccione el proceso de IMPRESIÓN Y SALIDA DE DOCUMENTOS y haga Clic en Crear Nueva. 

Solo aquellos funcionario de correspondencia con permiso para instanciar este proceso, podrán hacerlo e 

incluir los documentos físicos radicados que haya para salida. 

 

 

El formulario inicial: 

 

Haga clic en el icono (+) para ingresar: 



 

 

Luego de ingresar el radicado, automáticamente saca la información de abajo: 

 

 

 

Luego de ingresar todos los radicados a clasificar haga clic en el Botón Aceptar y luego en el Vínculo 

del Número de proceso Crearon: 

 

 



 

1.2 Zonificar Y planillar 

Edite cada Documento haciendo clic en el Icono (/) y luego seleccione los campos obligatorios (Fecha 

de salida del documento de la entidad y Zona a donde se dirige) y alguna observación.  

 

Haga clic en Avanzar para continuar: 

 

Pasará la siguiente Actividad para el mismo Usuario, aparecerá el siguiente mensaje: 

 



 

1.3 Recepción Documentos 

En esta actividad se espera la llegada del documento, y se clasifica este según su Estado (Devuelto, 

Reenrutado, Entregado): 

NOTA: Se puede observar la información del radicado haciendo clic sobre el número de radicación: 

 

 

Seleccione cada radicado y edite la siguiente Información: 

Fecha de entrega del documento (Recibido), y el estado en el que vino; Entregado: Efectivamente se 

entregó, Reenrutado: Que no pudo ser entregado, Devuelto: Se devolvió el documento por 

diferentes causas. 

 

 

 

Luego de la clasificación de Cada Documento: Estos se agrupar por Estado y son enviados a diferentes 



actividades: 

 

 

Haga clic en el botón Avanzar para continuar: 

NOTA: Para este caso del manual, hay (1) un documento Reenrutado y (1) documento 

devuelto, aquellos documentos que se clasifiquen como entregados, no pasan a ninguna 

Actividad. 

 

REENRUTADOS: 

Aquellos documentos clasificados como Reenrutados se envían a la actividad ZONIFICAR  Y PLANILLAR 

nuevamente para otra vez clasificarlos y enviarlos para salida. Este documento llega al mismo usuario. 



 

DEVUELTOS: 

Aquellos documentos devueltos, pasan a la actividad Control Devolución, y se diligencia el Motivo devolución 

que pueden ser (dirección incorrecta, cambio de domicilio, etc.), fecha de devolución, Numero de llamadas al 

solicitante.  

Y se toma la decisión si no se pudo contactar con el solicitante destino del documento, Devolver al Área o 

dependencia. 

 



 

Devolver al área: 

Si el o los documentos se devuelven al área, estos pasan a la dependencia Origen del documento, el cual se 

encuentra plasmado en la información que se muestra. 

 

Luego de avanzar se instancia un proceso para enviar estos documentos devueltos. 

 

Asignación documento devuelto a funcionario competente: 

 

 
A la dependencia llega la Actividad Entregar documentos devueltos, la cual mostrará la información del 

radicado y la razón de la devolución para que el área tome decisiones, tales como crear nuevamente el 

documento entre otras.  

No devolver al área: 



Si se marca No al campo Devolver al área, esta pasa nuevamente a la Actividad ZONIFICAR Y PLANILLAR 

para su trámite para salida. 

2. Ingreso de documentos electrónicos: 

El proceso de IMPRESIÓN Y SALIDA, se instancia desde otro proceso. Este llega a la actividad 

IMPRESIÓN DE DOCUMENTOS. Donde la pestaña DOCUMENTOS se imprimen masivamente. 

Luego pasa a la Actividad ZONIFICAR Y PLANILLAS, pasa al ítem 1.2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


